
LA DESCRIPCIÓN 

 

La descripción se define como aquel tipo de texto que enumera las 
características o rasgos de un ser, objeto, lugar, etcétera.  
 
1) La objetiva, que es aquella en la que el emisor describe sin emitir opiniones ni 
expresar sentimientos. En otras palabras, es aquella en la que el que describe se 
ajusta a la realidad. 
 
Encontramos descripciones objetivas en: enciclopedias, biografías, análisis 
técnicos... 
En ningún caso, el emisor expresa lo que piensa o siente. Se limita, simplemente, 
a decir sus características reales, aportando datos científicos. 
 
Abundan los sustantivos. También aparecen adjetivos, pero estos no pueden 
revelar la opinión o sentimientos del que describe. 
 
 
2) La subjetiva, que es aquella en la que el emisor sí expresa sus opiniones o 
sentimientos sobre lo que va describiendo. En las descripciones subjetivas, cabe 
destacar la presencia de recursos literarios (metáforas, comparaciones, etc.) y 
adjetivos. 
 
EJEMPLO: 
Ella era hermosa, hermosa con esa hermosura que inspira el vértigo, hermosa 
con esa hermosura que no se parece en nada a la que soñamos en los ángeles y 
que, sin embargo, es sobrenatural; hermosura diabólica, que tal vez presta el 
demonio a algunos seres para hacerlos sus instrumentos en la tierra." 

 
G.A. Bécquer, La ajorca de oro 

 

Aquí Bécquer nos está describiendo a otra mujer, diciendo que es muy guapa, 
aunque de naturaleza malvada. No obstante, esa es simplemente la opinión que el 
autor tiene de ella, y no una verdad universal que todos compartiríamos. Quizá si 
alguno de nosotros conociéramos a esa chica, pensaríamos de manera diferente y 
nos parecería simpática, buena persona...  
 
 


